
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 
  
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE:          RUBEN DARIO GIRALDO JARAMILLO 
DEMANDADO:           JHON JAIRO QUICENO 
PROVIDENCIA:  LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
RADICACIÓN :  63-594-40-89-002-2023-00244-00 

 

 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
QUIMBAYA, QUINDÍO, procede a efectuarla a continuación, como sigue: 
 
 
 

Agencias en Derecho $    640.000 

Inscripción Medida  $      45.400 

Notificación $        6.831 

TOTAL $     692.231 

 
  
 
 
Quimbaya, Quindío, Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL ESTEBAN SALCEDO CASTILLO 
Secretario 
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Doce (12) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, a IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas que 

antecede, realizada por la Secretaría del Juzgado, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

Notifíquese,  

 

 


